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Informe al Comité de la CEDAW sobre España	Comment by Natalia Pérez: Debido al volumen de documentación recibida, los envíos escritos no deben exceder las 3.300 palabras (6.600 palabras para los envíos de coaliciones de ONG). Deberán ser redactados en uno de los idiomas de trabajo del Comité (español, francés o inglés). No deben seguir una estructura o plantilla específica y pueden organizarse temáticamente y / o artículo por artículo.	Comment by Natalia Pérez: Las ONG que deseen someter información escrita al Comité deben:

Indicar el nombre completo de la organización;
Indicar el nombre del Estado Parte al cual se relaciona la información proporcionada;
Indicar si el documento es confidencial o si puede ser publicado en la página web del Comité;
Asegurarse de que cualquier presuntas víctimas, testigos y autores de los delitos sean mencionados en el informe únicamente por sus iniciales, y que no se incluyen fotografías de presuntas víctimas, testigos o  autores; 
La información no deberá exceder las 3.300 palabras (6.600 palabras si se trata de un informe presentado por una coalición) en formato Word por correo electrónico; y
Presentar la información escrita en uno de los idiomas de trabajo del Comité (español, francés o inglés).
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[bookmark: _Toc121149225] Presentación Plena inclusión
Plena inclusión España es la organización que representa en España a las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo (DID).
Está formada por 19 federaciones autonómicas y agrupa 940 entidades en todo el país.
Constituida en 1964, integran la organización más de 140.000 personas con DID y 273.000 familias, unos 40.000 profesionales, 8.000 personas voluntarias y aliados.
Plena inclusión en un minuto
[image: Mapa Plena.png]Nuestra misión es “contribuir desde el compromiso ético, con apoyos y oportunidades, a que cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y su familia puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida, así como a promover su inclusión como ciudadana de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria”.




[bookmark: _Toc121149226]Derechos sexuales y reproductivos, con un enfoque basado en Derechos Humanos
La mayoría de las mujeres con discapacidad no son libres de decidir sobre su cuerpo, de obtener información sobre el tema, de acceder a servicios de salud sexual y reproductiva, elegir si casarse o vivir en pareja, cuándo y con quién, o decidir si quieren tener hijos, entre otros.
En el caso de las mujeres con DID según el estudio POMONA (2015-2016), su riesgo de sufrir enfermedades es mayor, no solo que el de la población general, sino también que el de los propios hombres con DID. Apenas un 10% de las mujeres parte del estudio reconoce haber acudido al ginecólogo alguna vez en su vida y el 60% nunca se ha hecho una mamografía.
Más allá de estos datos, se oculta una terrible realidad: el estereotipo de ‘eternas niñas’, personas asexuadas e infantilizadas, que hace que no se tenga en cuenta su derecho a conocer y consentir los tratamientos y la medicación que les afectan; que el personal sanitario se dirija a sus acompañantes y no a ellas; que no se reconozca su sexualidad ni puedan planificar su maternidad,  que no dispongan de los apoyos necesarios ni de información sobre higiene, prevención de enfermedades o alimentación saludable.
Esta situación de discriminación y exclusión puede acarrear graves consecuencias.
En el proyecto Promotoras de Salud (Plena Inclusión España 2021) se han recabado testimonios de mujeres con DID de cinco comunidades autónomas sobre su derecho a la salud y, en especial, a la salud sexual y reproductiva[footnoteRef:1]. En concreto, identificaron tres ámbitos: derecho a la salud, alimentación saludable, y salud sexual y reproductiva, como aquellos en donde la desigualdad sufrida por las mujeres con DID se acentúa. Las principales reivindicaciones de estas mujeres son: [1:  Entrevista a A.A., profesora en la Universidad de Oviedo, doctora en Psicología y experta en discapacidad (parte 3): https://www.plenainclusion.org/noticias/por-que-las-mujeres-con-discapacidad-tienen-barreras-para-ejercer-su-derecho-a-la-salud-sexual-y-reproductiva/] 

· acceder a una información fácil y accesible sobre prevención de enfermedades, alimentación y hábitos saludables, y sobre su sexualidad y salud sexual;
· tener un trato digno en las consultas, que se dirijan a ellas y no a sus acompañantes, y que las traten como personas adultas;
· tener tratamientos específicos y adaptados a cada una de ellas;
· disfrutar plenamente de su sexualidad y de su maternidad;
· no ser sometidas a tratamientos médicos sin su consentimiento, como esterilizaciones forzadas o administración de métodos anticonceptivos, etc.
En una entrevista publicada en la web de Plena Inclusión, A.A., profesora de la Universidad de Oviedo, Doctora en Psicología y experta en discapacidad, expresa que:
“A la mujer con discapacidad intelectual se la considera asexuada o sexualmente inactiva; su derecho a la maternidad se encuentra vedado o disuadido debido a los múltiples estereotipos negativos acerca de su capacidad para la crianza de los hijos, o de las posibles consecuencias emocionales y psicosociales que estos puedan sufrir, o el riesgo de que las disfuncionalidades que supuestamente representa la presencia de discapacidad se trasmitan como herencia, etc.”[footnoteRef:2] [2:  https://www.plenainclusion.org/noticias/por-que-las-mujeres-con-discapacidad-tienen-barreras-para-ejercer-su-derecho-a-la-salud-sexual-y-reproductiva/ ] 

Las mujeres con DID tienen los mismos derechos a vivir y disfrutar su sexualidad que cualquier persona, no reconocer ni dar importancia a su sexualidad configura una forma de discriminación prohibida no solo por las normas fundamentales de España sino del derecho internacional de los derechos humanos. Las mujeres con DID son mujeres adultas y completas y deben ser tratadas como tales, su infantilización solo perpetúa estereotipos negativos. 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
Es clave brindar información accesible sobre higiene, prevención y anticoncepción para que puedan cuidar su salud sexual, que se haga todo lo necesario para garantizar su derecho a comprender y consentir los tratamientos médicos y ginecológicos que necesiten, que en consulta los profesionales de la salud hablen directamente con ellas y tener intimidad y privacidad en sus consultas.

 Propuesta de recomendación

El Comité alienta al Estado español:  
a. Promueva la concienciación de las mujeres con discapacidad intelectual respecto de sus derechos en virtud de la Convención y sobre los recursos de que disponen para denunciar las violaciones de dichos derechos, y vele por que la información sobre la Convención, el Protocolo Facultativo y las recomendaciones generales del Comité lleguen de manera accesible a todas las mujeres. 
b. Imparta formación y capacitación periódica a médicos, personal de enfermería y otros agentes de la salud sobre los derechos reconocidos en la Convención y su Protocolo Facultativo, a fin de que se garantice un trato digno e igualitario de las mujeres y niñas con discapacidad en el acceso a la salud, teniendo en consideración, en todo momento, sus necesidades específicas. 
c. Se adopten todas las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad de la información y los apoyos a la toma de decisiones para que todas las mujeres, en especial las mujeres con discapacidad intelectual puedan ejercer libremente su derecho de decidir en relación a su salud.  



[bookmark: _Toc121149227]Violencia de género y abuso. Las mujeres con discapacidad son más vulnerables y están expuestas a un riesgo mayor de sufrir violencia y abuso
La invisibilidad de la violencia sexual junto con la propia invisibilidad de las mujeres con discapacidad hace necesario realizar investigaciones específicas para poder abordar esta temática compleja. Si bien existe una Macroencuesta de Violencia contra la Mujer donde se recogen datos de mujeres con discapacidad, no es posible desagregar datos por tipos de discapacidad y no existen encuestas de ámbito estatal que brinden información específica sobre las mujeres con DID realizadas con perspectiva de género, interseccional e inclusiva, que permitan conocer datos desglosados sobre, por ejemplo, los diferentes tipos de discapacidad de las mujeres, o las edades de las mujeres con discapacidad que sufren violencia.
De acuerdo con el estudio “La violencia sexual en las mujeres con discapacidad intelectual” (2020), , las mujeres con discapacidad intelectual tienen mayor riesgo de sufrir violencia sexual y pueden ser una víctima fácil de abuso por parte del personal de atención sanitaria, los compañeros de hogar o aquellos hombres de los que dependen económicamente. Pueden sufrir actos de violencia, cometidos en sus hogares o en instituciones por miembros de la familia, por personas encargadas de su cuidado o por extraños. 
De acuerdo a la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2019, la prevalencia de la violencia en la pareja a lo largo de la vida entre las mujeres con discapacidad acreditada es mayor que entre las mujeres sin discapacidad acreditada en todos los casos. La tabla siguiente recoge algunos resultados que evidencian esta afirmación.
	TIPO DE VIOLENCIA
	MUJERES CON DISCAPACIDAD ACREDITADA
	MUJERES SIN DISCAPACIDAD ACREDITADA

	Violencia física o sexual de alguna pareja
	20,7%
	13,8%

	Violencia de su pareja actual en los 4 años previos a la entrevista 
	16,9%
	11,5%

	Violencia psicológica de control de la pareja actual alguna vez 
	44,2%
	20,4%

	Ha sufrido alguna consecuencia psicológica producto de la violencia de alguna pareja 
	77,0%
	69,4%

	Ha sufrido alguna consecuencia psicológica producto de la violencia de su pareja actual 
	63,9%
	46,7%

	Ha consumido sustancias para afrontar los episodios de violencia de parejas pasadas 
	48,7%
	24,8%

	Han sufrido violencia física fuera de la pareja 
	17,2%
	13,2%

	Han sufrido violencia en la infancia 
	12,2%
	8,5%


Las mujeres con discapacidad intelectual se enfrentan a una serie de barreras a la hora de denunciar el delito. La Policía y el Poder Judicial no suelen están formados para actuar adecuadamente en casos en los que una persona con discapacidad participa como víctima, acusada o testigo, lo que conlleva a una actividad probatoria insuficiente en los tribunales, y con comunicaciones y exploraciones que no se llevan a cabo con garantías y apoyos que permitirían a las mujeres con discapacidad defender sus derechos, lo que automáticamente genera discriminación en su acceso a la justicia. Asimismo, en la denuncia y en el proceso penal influyen estereotipos negativos socialmente relacionados con las mujeres con discapacidad intelectual, como que son más propensas a inventar historias o no tienen un discurso coherente, lo que es falso. 	Comment by Natalia Pérez: La explicación con los gráficos es la repetición del primer cuadro pero más extensa y gráfica. Igual con miras a ser más concretas podemos dejarlo evidenciado solo en el cuadro. 	Comment by Rosa Pérez Gil: De acuerdo
Es importante recordar que ciertas condiciones específicas propician la violencia de género sobre las mujeres con discapacidad, más que sobre el resto de las mujeres, como son:
· falta de autoestima e información;
· imposibilidad de acceder a los recursos disponibles para situaciones de violencia de género (no accesibilidad a la información, a las casas de acogidas, a los centros de información, etcétera);
· la poca credibilidad que tienen cuando deciden denunciar públicamente estas situaciones (especialmente en discapacidades que afectan a la comunicación o las intelectuales);
· imposibilidad de defenderse físicamente del agresor;
· miedo a perder al compañero maltratador, si además dependen de él para realizar actividades básicas de la vida diaria.[footnoteRef:3] [3: https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2020/estudios/vgeneroImg.htm] 

El 25 de noviembre 2020 Plena Inclusión realizó una campaña con el lema #VoyTapadaNoCallada[footnoteRef:4] con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. Allí, la actual Vicepresidenta de Plena Inclusión y miembro del Comité Ejecutivo del CERMI Estatal, recordó la gravedad de la situación: “¡porque también las mujeres con discapacidad intelectual somos víctimas de la violencia machista y queremos que se nos oiga y que se nos vea!”. [4: ] 

Esta circunstancia sitúa a las mujeres con DID en los márgenes de la sociedad, y agrava y refuerza la discriminación interseccional que presentan en relación al resto de mujeres sin discapacidad.

Propuesta de recomendación

- El Comité alienta al Estado: 
a. Adopte medidas integrales para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad, y velar por que las mujeres y niñas con discapacidad víctimas de la violencia tengan acceso a medios inmediatos y accesibles de reparación y protección, y que los autores sean enjuiciados y castigados adecuadamente. 
b. Proporcione asistencia y protección adecuadas y accesibles a las mujeres con discapacidad que son víctimas de la violencia mediante el establecimiento de suficientes centros de acogida, y la mejora de la cooperación del Estado con las organizaciones no gubernamentales que acogen y rehabilitan a las víctimas. 
c. Garantice la prestación de servicios sensibles para las mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia, los cuales cuenten con personal formado y capacitado a fin de garantizar un entorno comprensible que brinde una atención integral, digna e igualitaria que tenga en consideración, en todo momento sus necesidades específicas. 
c. Disponga cursos obligatorios para los jueces, los fiscales, los agentes de policía y otros agentes del orden sobre la Convención y su Protocolo Facultativo y sobre la estricta aplicación de las disposiciones penales relativas a la violencia contra la mujer, y en especial, de su intersección con la discapacidad, así como sobre procedimientos que tengan en cuenta el género y la discapacidad para entrevistar y tratar a las mujeres que son víctimas de violencia. 



[bookmark: _Toc121149228]Pobreza y acceso al empleo de las mujeres con discapacidad intelectual y del desarrollo
En nuestras sociedades, a pesar de los esfuerzos realizados para avanzar en la igualdad de género, las mujeres están todavía en una posición desfavorable en muchos ámbitos y por lo tanto tienen mayor riesgo de sufrir pobreza[footnoteRef:5].  [5:  https://www.eapn.es/ARCHIVO/documentos/documentos/1520494442_2-documento-genero-y-pobreza_eapn_eu.pdf ] 

Las mujeres en situación de pobreza están expuestas a múltiples riesgos e injusticias, lo cual, si lo interrelacionamos a su vez con una discapacidad, aumenta la situación de vulnerabilidad. 	Comment by Natalia Pérez: Propongo sacarlo porque son datos generales pero no específicos en relación a la discapacidad. 	Comment by Rosa Pérez Gil: De acuerdo
Los hogares en los que viven personas con DID deben asumir gastos adicionales, para los que no siempre disponen de cobertura económica. En este hecho resulta fundamental la necesidad de atender unos gastos en bienes y servicios directamente relacionados con la situación de discapacidad, es decir, existen unos costes fijos que no atienden otros hogares. Estos gastos se relacionan fundamentalmente con fármacos, tratamientos, ayudas técnicas, transportes y asistencia personal.[footnoteRef:6] Plena inclusión evidenció ya en 2015 este sobreesfuerzo económico que asumen las familias de personas con DID. Además, en 2018 publicó un estudio en el que se cuestiona si el sistema de protección social protege económicamente o no a las personas con DID.  [6:  http://www.convenciondiscapacidad.es/wp-content/uploads/2017/09/65_Pobreza_y_exclusion.pdf ] 

Las mujeres con discapacidad intelectual son el grupo más afectado por la escasez de ingresos, de oportunidades laborales y acceso a prestaciones.
En el caso de las personas con discapacidad, de acuerdo al informe “El estado de la pobreza” de EAPN(AROPE),  el 33,8 % está en riesgo de pobreza y/o exclusión, cifra que es más elevada que la que soportan las personas sin discapacidad (23%). 
De acuerdo con el estudio “Pobreza y exclusión social de las mujeres con discapacidad en España”, los niveles de formación, actividad laboral y desempleo de las mujeres con discapacidad son sensiblemente inferiores a los de los varones, encontrándose éstas en la parte más desfavorable de la población. 
Una característica muy significativa del colectivo de personas con discapacidad respecto a su situación laboral es que la mayoría son inactivas (65,98 %), aspecto que aumenta notablemente con la edad y con el grado de discapacidad reconocido. Existe una muy baja participación en el mercado laboral, con una tasa de actividad muy reducida, el 34,6 %; en las personas sin discapacidad, esta tasa es del 77,7 %, más del doble. Por sexo, los hombres tienen una mayor tasa de empleo mientras que en las mujeres es la tasa de paro la que es más elevada, por lo que la condición femenina aporta aún más dificultades a la integración laboral[footnoteRef:7]. [7:  https://www.consaludmental.org/publicaciones/Informe-Mercado-Trabajo-Discpacidad-2021.pdf ] 

Las mujeres con discapacidad aparecen como un colectivo especialmente afectado por la pobreza extrema, con una tasa que triplica la del resto de la población y es un 40% más alta que la de los varones con discapacidad. La tasa de pobreza extrema para las mujeres con discapacidad mayores de 60 años es prácticamente el doble que la de los varones de esa misma edad.
Las mujeres con discapacidad intelectual son el grupo más afectado por la escasez de ingresos, oportunidades laborales y acceso a prestaciones.[footnoteRef:8] [8: http://riberdis.cedd.net/bitstream/handle/11181/4272/pobreza_y_exclusion_social_mujeres_con_discapacidad_en_espa%c3%b1a.pdf?sequence=1&rd=0031963439967349 ] 

 Propuesta de recomendación

El Comité alienta al Estado:  
a. Revise sus leyes y políticas a fin de promover la igualdad de oportunidades y de trato de las mujeres con discapacidad en el empleo, incluidas oportunidades profesionales, y de limitar la exposición de las mujeres con discapacidad a la segregación y al trabajo precario.  
b. Realice informes y estudios exhaustivos sobre el empleo y las condiciones de empleo de las mujeres con discapacidad, que contengan recomendaciones sobre la forma de mejorar su participación efectiva en el mercado de trabajo.  
c. Adopte medidas específicas y proactivas para eliminar la desigualdad salarial por razón de género en intersección con la discapacidad y crear más oportunidades para que las mujeres con discapacidad tengan acceso a empleos a tiempo completo.  
d. Adopte medidas para lograr la participación plena e igualitaria de la mujer con discapacidad en la adopción de decisiones en la esfera económica. 





[bookmark: _Toc121149229]La trata de mujeres y niñas con discapacidad en el contexto de la migración mundial
Las mujeres y niñas con discapacidad siguen siendo invisibles en los instrumentos internacionales que prohíben la trata de personas. Ninguno de estos documentos contiene referencias a la discapacidad. Así lo expresa en su comunicado en el marco del Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Personas, la Fundación Cermi Mujeres.
La falta de toma de conciencia entre las mujeres y niñas con discapacidad en relación con sus derechos y con la explotación y sus peligros hace que sean incapaces de autoidentificarse como víctimas, y que sea más fácil para los traficantes y proxenetas manipularlas[footnoteRef:9]. [9:  https://www.servimedia.es/noticias/1761749 La realizadora M.L. ] 

Además, debido a la falta de acceso a la educación y al empleo, y el riesgo significativo de pobreza, las mujeres y niñas con discapacidad tienen más posibilidades de ser víctimas de las redes de tráfico de personas. El Comité de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad ha mostrado su preocupación por la situación de las mujeres y niñas con discapacidad que viven en la pobreza, que suelen estar expuestas a formas de explotación y maltrato como la mendicidad y la trata con fines de explotación laboral y sexual. La privación de libertad, la segregación y la institucionalización de las mujeres y niñas con discapacidad aumenta de forma significativa el riesgo que corren de ser víctimas de la trata.
Por otra parte, la falta de accesibilidad y de garantías adecuadas, que incluyen ajustes razonables y medidas de apoyo, incrementa el riesgo de que las mujeres y niñas con discapacidad sean víctimas de la trata y la explotación y no puedan acceder a los sistemas de apoyo para víctimas. Con frecuencia los apoyos que se prestan a las víctimas de trata y explotación sexual no son ni inclusivos, ni accesibles.
Esta realidad permanece totalmente invisible en las políticas públicas en nuestro país por lo que es necesario impulsar investigaciones que permitan realizar un análisis de situación, articular herramientas de toma de conciencia para denunciar este tipo de delitos, así como impulsar medidas inclusivas de atención y recuperación de las víctimas.
Fundación Cermi Mujeres está realizando actualmente una investigación sobre La trata de mujeres y niñas con discapacidad con fines de explotación sexual en España. Desde Plena inclusión no hemos podido aportar ninguna mujer con discapacidad intelectual que ofreciera su testimonio, y esta invisibilidad nos preocupa sobremanera.

 Propuesta de recomendación

- El Comité alienta al Estado: 
a. Reúna estadísticas desglosadas por sexo, discapacidad, tipos de discapacidad, edad, en todos los ámbitos pertinentes, que permitan realizar un análisis de situación.   
b. Adopte las medidas necesarias para contar con suficientes centros de acogida y de crisis y con programas de salida y reintegración, así como oportunidades alternativas de generación de ingresos para las mujeres y niñas con discapacidad víctimas de trata.   
c. Garantice la prestación de servicios sensibles para las mujeres con discapacidad intelectual víctimas de trata, los cuales cuenten con personal formado y capacitado a fin de garantizar un entorno comprensible que brinde una atención integral, digna e igualitaria que tenga en consideración, en todo momento sus necesidades específicas. 
d. Promueva programas específicos para empoderar a las mujeres y niñas con discapacidad y sus entornos respecto de sus derechos y sobre los recursos de que disponen para denunciar los delitos de trata, y vele por que la información sobre la Convención y las recomendaciones generales del Comité sobre la trata de personas llegue de manera accesible a todas las mujeres. 
e. Establezca medidas para promover la adopción de todas las garantías necesarias, incluyendo ajustes razonables y medidas de apoyo, para garantizar la accesibilidad de los sistemas de apoyo a las mujeres con discapacidad víctimas de trata. 
f. Imparta formación jurídica y capacitación periódica a funcionarios gubernamentales, jueces, abogados, magistrados, fiscales, agentes de policía y otros agentes del orden sobre la discapacidad intelectual en relación a sus necesidades específicas como víctimas de los delitos de trata de personas a fin de poder contar con personal sensibilizado que pueda brindar una atención integral a este colectivo.
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